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El artículo 123 es un pilar fundamental en la regulación de los derechos laborales 

en México. Adoptado en 1917, en el contexto de la Revolución Mexicana, este 

artículo establece un marco legal que busca proteger los derechos de los 

trabajadores y promover condiciones laborales justas y equitativas. Se centra en 

aspectos como la jornada laboral, el salario mínimo, el derecho a la organización 

sindical, la seguridad social y las condiciones de trabajo, entre otros. 

 

 A lo largo de los años, ha sido objeto de diversas reformas y reinterpretaciones, 

adaptándose a las necesidades cambiantes del mundo laboral y a los contextos 

sociales y económicos del país. En este sentido, el artículo no solo refleja un 

compromiso con la justicia social, sino que también subraya la importancia del 

trabajo como un derecho humano fundamental. 

 

Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera 

general, todo contrato de trabajo. La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan 

prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo 

otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años  

 

Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, 

gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha 

fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, 

debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a 

sus hijos. 

 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural y 

para promover a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos 

profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

La Comisión Nacional participará las investigaciones y realizará los estudios 

necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía 

nacional. Tomará asimismo en considerando la necesidad de fomentar el 

desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe percibir el capital y la 

necesaria reinversión de capitales. 



La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de 

nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos 

de exploración y otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 

particulares 

Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base 

la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular, ante la oficina correspondiente 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las objeciones que juzguen 

convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley. 

Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio 

de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la 

indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 

muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el 

caso de que el patrono contrate el trabajo por intermediario. 

 

Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo 

pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además 

de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será 

aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la 

negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

 

Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 

aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la 

fecha señalada para suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 

como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando 

aquellos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 

gobierno. 

 

 

 

 



El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a 

una asociación o sindicado, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará 

obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 

importe de tres meses de salario. La ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una 

indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 

importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 

probidad del patrono o por recibir él malos tratamientos, ya sea en su persona o 

en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de 

esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o 

familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él. 

 

Conclusión   

En conclusión, el Artículo 123 representa un avance significativo en la protección 

de los derechos laborales en México, buscando equilibrar la relación entre 

trabajadores y empleadores. A través de sus disposiciones. Ya que establece los 

derechos y deber, así como las bases para la regulación del trabajo en el país. Su 

principal objetivo es garantizar la justicia social, promoviendo condiciones dignas 

de trabajo, el derecho a la sindicalización, la protección de los derechos laborales 

y la promoción de un salario justo. 

 

Se fomenta la equidad y se establece un marco legal que protege a los 

trabajadores, promoviendo así un desarrollo social y económico más justo y 

sostenible. Su implementación y vigencia son esenciales para avanzar hacia una 

sociedad más equitativa que respete y valore el trabajo del ser humano. 


